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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 9 -2019-MPC.  

Cusco, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 

VISTOS: La Carta N.° 209-2019-MAMM-SRRll/MPC, emitida por el Regidor Marco Antonio 
Marroquín Muñiz, Informe N.° 100-2019-SGIMPC, emitido por el Secretario General, Informe 
N.° 100-2019-MPC-OGPPI/OPL, emitido por el Director de la Oficina de Planeamiento, 
Informe N.° 221-2019-MPC-OGPPI, emitido por el Director de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, Informe N.° 702-201 9-OGAJ/MPC, emitido por la 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre conformación de Comisión de 

»/ / Trabajo para la Actualización del Texto Unico de Procedimiento — TUPA de la Municipalidad 
Provincial del Cusco, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, Ley 
de reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre 
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los 
alcaldes, señala que: "Las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de 
Gobierno LocaL Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades que prescribe: "Los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia". En ese sentido la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado de la 
voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomía económica y 
dministrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en los 

gartículos 1 y X del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 
PLocales son entidades, básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos 

de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos 
esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Los gobiernos 
çcales promueven el desarrollo integral, para viabilizarel crecimiento económico y  la justicia 

,$cial; 
0,CCP 

Que, el numeral 21 1) del articulo 21 de los Lineamientos de Organizacion del Estado 
\ aprobado por el Decreto Supremo N ° 054-2018-PCM establece que las comisiones 'Son 

un tipo de órgano colegiado sin personería jurídica y se crean para cumplir con funciones de 
seguimiento, supervisión, fiscalización, propuesta o emisión de informes, que sirven de base 

ara la toma de decisiones de otras entidades. Sus conclusiones carecen de efectos 
urídicos frente a terceros. Las Comisiones, sean temporales o permanentes, no tienen 
unidades orgánicas"; 



/ 

Que, mediante Carta N.° 209-2019-MAMM-SRII/MpC, de fecha 31 de julio de 2019, el 
Regidor Marco Antonio Marroquín Muñiz solícita: "(...) se informe sobre la vigencia actual 
Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial del 
Cusco, establecido por Ordenanza Municipal N.° 39-201 7-MPC de fecha 28 de diciembre de 
2017 y  de ser el caso, de necesitar una actualización normativa y procedimental, deberá 
establecerse una comisión de trabajo para la elaboración de un nuevo TUPA que deberá 
aprobarse por Ordenanza Municipal, previa la emisión de los dictámenes correspondientes 
y de/previo trabajo técnico a desarrollarse por/a administración municipal vigente. (...); 

Que, con Informe N.° 100-2019-MPC-OGPPI/POL, de fecha 14 de agosto de 2019, el 
Director de la Oficina de Planeamiento solicita la aprobación mediante Resolución de 
Alcaldía de la conformación de la Comisión de actualización del TUPA, concluyendo que: 
"(...) después de aprobado el Texto Único de Procedimientos Administrativos — TUPA de la 

1 Municipalidad Provincial del Cusco con Ordenanza Municipal N.° 39-201 7-MPC en fecha 28 
de diciembre de 2017, así como la modificatoria aprobada con Ordenanza Municipal N.° 18-
2018-MPC, de fecha 24 de agosto de 2018, se emitieron diversos dispositivos legales que 
ameritan la actualización del TUPA (...) Conforme a las consideraciones expuestas en los 
párrafos anteriores, esta Dirección determina la necesidad de actualizar el Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial del Cusco, a fin de contar con 
un documento acorde a los últimos lineamientos y formatos establecidos por la Secretaría 
de Gestión Pública, así como diversas normas vigentes", para lo cual alcanza propuesta de 
la conformación de la Comisión de Trabajo; 

Que, mediante Informe N.° 221-2019-MPC-OGPPI, de fecha 15 de agosto de 2019, el 
Director de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones solícita la 
aprobación mediante Resolución de Alcaldía de la conformación de la Comisión de Trabajo 
de la actualización del TUPA, elevando propuesta de la conformación de la Comisión de 
Trabajo; 

Que, según Informe N.° 702-2019-OGAJ/MPC, de fecha 22 de agosto de 2019, la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica opina por la aprobación de la conformación de la 
Comisión de Trabajo para la actualización del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos — TUPA de la Municipalidad Provincial del Cusco, recomendando la siguiente 
conformación: 

CARGO REPRESENTANTE DE DEPENDENCIA 
PRESIDENTE Director de la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto e Inversiones 
SECRETARIO Director de la Oficina de Planeamiento 

INTEGRANTES 

Director de la Oficina General de Administración 
Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
Gerente de Desarrollo Económico y Servicios 
Municipales 
Gerente de Desarrollo Humano y Social 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural 
Gerente de Medio Ambiente 
Gerente de Tránsito, Vialidad y Transporte 
Gerente de Centro Histórico 
Gerente de Turismo, Cultura, Educación y Deporte 
Director de la Oficina de Catastro 
Director de la Oficina de Defensa Civil 
Director de la Oficina de Control de Bienes Patrimoniales 
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Director de la Oficina General de Tributación 
Jefe de la Oficina de Registro Civil 
Secretario General 
Directo de la Oficina del Terminal Terrestre 
Ejecutor Coactivo 

Que, considerando la Carta presentada por el Regidor Marco Antonio Marroquín Muñiz, así 
como los informes técnicos emitidos por el Director de la Oficina de Planeamiento y el 
Director de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, además el 
informe legal favorable emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
procede la emisión de la Resolución de Alcaldía que aprueba la conformación de la Comisión 
de Trabajo para la actuallzación del Texto Único de Procedimientos Administrativos — TUPA 
de la Municipalidad Provincial del Cusco; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR el NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N° 27972. 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la conformación de la COMISIÓN DE TRABAJO para 
iii I4	 la actualización del Texto Unico de Procedimientos Administrativos — TUPA de la 

Municipalidad Provincial del Cusco, de acuerdo al siguiente detalle: 

CARGO REPRESENTANTE DE DEPENDENCIA 
PRESIDENTE Director de la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto e Inversiones. 
SECRETARIO Director de la Oficina de Planeamiento. 

INTEGRANTES 

Director de la Oficina General de Administración. 
Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 
Gerente de Desarrollo Económico y Servicios Municipales. 
Gerente de Desarrollo Humano y Social. 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. 
Gerente de Medio Ambiente. 
Gerente de Tránsito, Vialidad y Transporte. 
Gerente de Centro Histórico. 
Gerente de Turismo, Cultura, Educación y Deporte. 
Director de la Oficina de Catastro. 
Director de la Oficina de Defensa Civil. 
Director de la Oficina de Control de Bienes Patrimoniales. 
Director de la Oficina General de Tributación. 
Jefe de la Oficina de Registro Civil. 
Secretario General. 
Directo de la Oficina del Terminal Terrestre. 
Ejecutor Coactivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Gerencia Municipal, Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto e Inversiones y demás instancias administrativas 
correspondientes, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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